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-Afro DE LA uNtDAD, LA pAz y EL DESARRoLLo -

RE5O LUCTóN DE ALC AI-OÍN
No Org2-2023 - A-^ADC/Q-C

Camanti, ry de Octubre del zoz3.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CAMANTI , DE
LA pRovINCrA DE eurspICANCHr, nnctóN cusco.

VISTO:
El Aanerdo de Concejo N' 0OB6-2023-CM-MDC/ Q-C, de feeha 02 de

Octubre del 2023, en el que se aprobó y autoríza el uiaje en comisión de
seruicios del señor Alcalde o la ciudad del Cltsco, por el día 19 de Actubre
del2O23 ,y,

COJVSTDER,4 NDO:

u

Que, el inciso 6) del Art. 20 de la Leg N" 27972 - LeA Orgdníca de
Municipalidades, considera coma una de lc"s atribuciones del Alcalde la de
dictar Decretos A Resoluciones de Alcaldía, eon sujeción a las leges A
ordenanzas;

Que, el Inc. 20) det Art. 20 d.e la Leg Orgánica d.e Municipalid.ad.es N'
27972, establece como atribucíóru del Alcalde delegar funcíorues Políticas e un
Regidor hábil g las Funciones Administratiuas al Señor Gerente Municipat.

Que, conforme al Acuerdo de Concejo de uisto, en el que se aprobó y
autoriza el uiaje en comísión de seruicios del señar Alcatde a la cíudad det
Cusco para. el día 19 de ocfiibre det 2023, corl ta finolidad de suscribir el
Conuenío de la Actiuidad de Interuención Inmedíata: 33llmpieza,
Mantenimienta g Deseolmataclón del Co;no,l del Riachuelo Ceorl,mogo
en la Loco.ltdad de Camantl, Dlstrlto de cqmantio Proulncla de
Quispica.nchi- Departannento de Cu.sco " con el Jefe de la rJnidad Territorial
Cusco-Madre de Dios del Programa de Empleo Temporal "LLAMKASUN PERú
Gobernador Regionaf; eonforme al Anexo 07 del Cronograma de la conuocatoria
para el Financiamiento en las AII en los Dístrztos contprendidos en el
Departamento de Cusco Primer Grupo, en el que esta comprendido nuestro distrito

día antes referido siendo dede Camanti , mgtiuo oor"94,;-*ó
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Gestión 2023 - 2026

Que, en uirtud del Art. 194" de la Constitttción Política del Estado, las
Municipalidades son órganos de Gobierno Local que emanan de la uoluntad
popular A son personas Jurídícas de derecho ptTblico con autonomía económ.ica,
política g administratíua en los asuntos de su competencia;
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Gestión 2023 - 2026
distrito, por lo que es pertinente encargar el Despacho de Alcaldía al señor
Regidor Gregorio Vargas ftito; por el antes mencionado.

Estando a lo expuesto y de conformidad con el inciso 6) del ArL 20" de
la Ley Orgdnica de Munícipalidades N" 27972

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIWRO. DNCARGAR, el Despacho de Alcaldía de la
Munícipalidad Dístrital de Camantí al señor Regidor Gregorlo Vargas Ttito,
por el día 19 de Octubre del 2023, por los motiuos expuesto en la parte
consideratiua de la presente Resolución debiendo dar cuenta de las acciones
realizadas al Titular del Pliego , al concluir la eneargahtra.

ARTICULO §,EGUNDO. - 
"RáJVSCRÍBÍ& 

la presente Resolución al
Regidor ertcargado, al Gerente Municipat g demá.s oficinas ad.ministratiuas que
correspondan, para su conocimiento g cumptimiento.

]REGÍS"RE§E, Y CTIMPI.ASE.
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